
Exped rene 51738 Y 

Quito, 8 de noviembre de 1996 peo 6 
: AA - 7 
22. -20 

Señores VE. 3 

Superintendencia de Compañías Lo 

Presente. Es pana 

áttn: Registro de Sociedades 

Compañías, me permito comunicar a ustedes que mediante escritura 

pública otorgada el 6 de septiembre de 1996, ante el Notario Vigésimo y/o" 
Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 10 de octubre de 1996, se procedió a inscribir en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compañía "NOVATECH, SISTEMAS DES 
MEJORAMIENTO CONTINUO €. LTDA” las siguientes cesiones d 
participaciones sociales: e 6 

o Tr 
De mis consideraciones: R Le 

Por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en la Ley de A A 
o 

    

   

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 
PARTICIPAL. NA 

Sr. Ramón Arias ing. Jaime Ubidia 42.365 * Y 
Srta. María Eugenia Arias Ing. Jaime Ubidia 237 
Srta. Gloria Landázuri Ing. Jaime Ubidia 672 

Las cedentes, señoritas María Eugenia Árias y Gloria Landázuri y el 
cesionario, Ing. Jaime Ubidia Moral, son de nacionalidad ecuatoriana en 
tanto que el cedente, señor Ramón Arias, es de nacionalidad 

estadounidense. 

Lo que comunico a ustedes para los fínes legales consiguientes. 

Muy atentemente, 

Cmol9zOm sz 
Ana López Aviles 
"NOVATECH C. LTDA” 

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 

xx! , 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Fran- 

EN LA COMPAÑIA "NOVATECH, 

SISTEMAS DE MEJORAMIENTO 

CONTINUO Co. LTDA, * 

cisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador , hoy 

día seis de Septiembre de 

mil novecientos noventa y 
OTORGADA POR; 

seis, ante mí, el Notario 
LA SixTA. GLORIA LANDAZURI 

CAMACHO Y OTROS. Vigésimo Noveno Suplente 

del Cantón Quito, Doctor 

A FAVOR DEy Luis Enrique Villafuerte, 

SR. ING. JAIME UBIDIA MORAL £OMparecen : La señorita 

GLORIA LANDAZURI  CA- 

      

   
   
    

   

  

MACHO, soltera, por sus 
CIJANTIA: 

propios Y derechos; el señor 

S5/.45'609.000,00 
Ingenier FERNANDO  AN- 

XoXoXoXoXoXoeXeXeXoXoXoXoe Xx 
o : "” DRADE SCONEZ, wcasado, 

en su calidad de apoderado 

de la señorita MARIA EUGENIA ARIA ún documento 

que se agarega como habilitante; el señor dector ANGEL 

GARZON ZAPATA, casado, en su calidad de apoderado del 

señor RAMON ARIAS Y de se cónyuge señora ALEIDA 

ARIAS, conforme documento que se agrega como 

habilitante; y, el señor Ingeniero JAIME UBIDIA MORAL, 

casado, por sus propios derechos.-Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m. 

 



en esta ciudad de Quito , hábiles para contratar y poder 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

insertar la siguiente que contiene la cesión de 

participaciones de la compañía "NOVATECH, SISTEMAS DE 

MEJORAMIENTO CONTINUO GC.LTDA.", al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señorita Gloria Landázuri Camacho, el Ingeniero 

  

   
   

Fernando Andrade Vásconez en su calidad de apoderado 

de la señorita Marin Rs el doctor Angel Garzón 

     
    

     

Zapata a nombre del seño anmtín Arias y de su cónyuge la 

señora Aleida Arias, de N idad con el poder y 

delegación que se acompaña; y, Ingeniero Jaime Ubidia 

Moral.- Los comparecientes Xson de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casadog, excepto -la señorita 

Gloria Landázuri, y domiciliados” en "la ciudad “de Quito.; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) "NOVATECH, Sistemas de 

Mejoramiento Continuo HC. Ltda." se constituyó bajo la 

denominación de "Sistemas de Mejoramiento Continuo 

SISMECON C. LTDA.", en Quito a doce de abril de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el seis de mayo de mil novecientos 

novnta y tres; posteriormente cambió su denominación a 

"CERTUS, Sistemas de Mejoramiento Continuo C. LTDA." por 

 



2 

escritura pública otorgada el treinta de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el diez de noviembre de mil novecientos 

noventa y Cuatro. La compañía cambió su nombre a 

"NOVATECH, Sistemas de Mejoramiento Continuo C.LTDA." 

por escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el ocho de noviembre del mismo año.- b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

"NOVATECH, Sistemas de Mejoramiento Continuo C.LTDA.”, 

en su  sesi de cuatro de mayo de mil novecientos 
    

         
     

     
       
   

    

noventa y Ninco, cuando la compañía se denominaba 

"CERTUS, Sistelias de Mejoramiento Continuo C. LTDA.”, 

autorizo unániméemente| a la señorita Gloria Landázuri, a la 

señorita María E Arias y al señor Ramón Arias para 

que cedieran, respertimamente, seiscientas setenta y dos 

(672), dos mil le as setenta y dos (2.572) y cuarenta 

y dos mil tfescientdys sesenta y cinco (42.365) 

        
participacion usucres (S/.1,000,00) cada una, en 

      

favor del Ingeniero Jaime X Ubidia Moral, conforme se 

acredita con el certificado conferido por el señor Gerente 

General de la Compañía que se acompaña a la presente 

escritura.- c) El precio que tanto  cedentes como 

cesionarios establecieron para la cesión de las 

participaciones sociales es el valor nominal de ellas, es 

decir, SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES, DOS 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m. 

 



MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES y 

CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL SUCRES, respectivamente que los referidos 

cedentes declaran recibir íntegramente del cesionario, por 

lo que no tienen reclamación alguna que formular al 

respecto.- TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, la señorita Gloria 

Landázuri, soltera, la señorita María Eugenia Arias, soltera, 

a través de su apoderado el Ingeniero Fernando Andrade 

Vásconez, y “el señor Ramón Arias y su cónyuge señora 

Aleida Arias, a través de su apoderado el doctor Angel 

Garzón mediante el presente instrumento, de manera libre 

y voluntaria, ceden y traspasan enwfavor_ del__freeniero 

Jaime  Ubidia Moral, Isciscientas setenta dos mil 
AA AAA > 
quinientas seter a_y des | y Cuarenta yldos mil trescientas 

sesenta y Cinco participaciones sociales de in mil sucres 

cada una de las|que son propietarios [en “NOVATECH, 

Sistemas de Mejoramiento Continuo C. Ltda.", El Ingeniero 

Jaime Ubidia Moral declara que acepta las presentes 

transferencias de  páraticipaciones sociales por convenir a 

sus  intereses.- CUARTA: MARGINACIONES.- Deberá 

tomarse nota del contenido de la presente escritura pública 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía "NOVATECH, Sistemas de 

Mejoramiento Continuo  C.  LTDA.”, en ese entonces 

denominada "Sistemas de Mejoramiento Continuo 

SISMECON C. LTDA.", en la Notaría “Vigésimo Novena del 

Cantón Quito, y al margen de la inscripción de dicha 
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escritura pública en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, Abogado con 

matrícula profesional número mil trescientos setenta y 

tres del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

leída que les fue íntegramente esta escritura por mí, el 

Notario , firman conmiño en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- FIRMA Do ) SRTA. GLORIS LANDAZURI CAMA= 

CHO, C.C.N2 17041907343. F IR MAD O) SR. ING. - 
FERNANDO ANDRADE VASCPNEZ, C.Co.N2 170003550::220= F IR 

MA DO) DR. ANGEL GARZÓN ZAPATA, C.C.-N2170319671-5, 

FIRMADO) SR. ING. MIME UBIDIA MORAL, Co C. NQ 

170436736-4.- F IRMA D Q) EL NOTARIO SUPLENTE, DR. 

LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE. ki E EE z 

  

    

  

  

: Documentos. Habilitantes ; 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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DELEGACION DE PODER En esta ciudad de San Francisco 

de Quito, capital de la Repú- 
  

OTORGA: blica del. Ecuador, hoy día 
  

SR. RAMON ARIAS 

  

miércoles treinta y uno de julio 
  

de mil novecientos noventa 
  

A FAVOR DE: y seis, ante mi señor DOCTOR 
    DR. ANGEL GARZON ZAPATA GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTA- 

RIO PUBLICO 'NOVENO DE ESTE 
  

r
o
 

  

  

| CUANTIA: l CANTON, *,: comparece el. señor 

; INDETERMINADA X A RAMÓN =, ARIAS, :. casado, por y 
  

Di 2 copias 

  A sus propios derechos. .El Com- 

pareciente .es : de macionalidad 
  

Ñ estadounidense, entendedido en 
  

    
de edad, domiciliad 

el ¡idioma español, mayor 

residente en la ciudad de "Miamis 
  

E
 

Estados Unidos de Norte América y de tránsito por esta ciudad 
  

y cantón de Quito, . hábil: para contratar y obligarse, a quien 
  

de cofcbere doy fé; y, me piden que eleve a escritura pública 

  

| 
el conkent o de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 
  

  

que trankcripo Íntegramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NORARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 
  

PA
 
a
 

y 
a 
m
y
 

su Cargo, Netrvase incorporar una de DELEGACION DE PODER, 

  

al tenor a las siguientes estipulaciones: COMPARECIENTE: 
  

j ns y 
 



hh
 

10 

1 

y - 

  

Cowparece ' el señor RAMON — ARIAS, de ' nacionalidad 

estadounidense, con pasaporte número: cero cuatro dos cinco 
  

uno ocho ocho seis dos, domiciliado y residente en la ciudad 

de Miami -— Florída, Estados Unidos de Norte América y de 
  

tránsito por esta ciudad y cantón de Quito, hábil para 0 

  

  

contratar y obligarse, quien comparece debidamente facultado 
  

a delegar el- poder.especial otorgado por su cónyuge la señora 
  

Aleida Caridad Arias, según lo justifica con el poder que 
  

se agrega como habilitante, en favor de señor DOCTOR 
  

ANGEL GARZON ZAPATA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 
    
! 

Ea —- 

número: diecisiete cero treinta y uno , Moventa y seis setenta 
  

y uno guión cinco, para que a nombre ¿dos cónyuge la señora 
  

ALEIDA CARIDAD ARIAS, Womparezca a dar bonsentimiento en 
  

la cesión de' varticipacidhes que el señor Yodo Arias. tiene 
  

en la Compañía NOVATECH, | SISTEMAS DE hEJORNALENTO CONTINUO 
  

C. LTDA., .para lo cual Ajogio facultado y suscribir las 

escrituras públicas de cesto de participaciones y en general 

  

  

  

  

s 

suscriva cualquier'* otro docukento que se requiera para la 
  

incorporan las disposicion constantes 1 artículo cuarenta 

perfección - de dicha cesión. ) A la Desert: Delegación se a 

    

y 

y ocho del Código'de Procedimiento Civil, para que no sea 

.la falta de disposición la que obste el fiel cumplimiento 
  

del presente. Usted, señor Notario, se  diznará agregar 
    los demás términos de estilo y de ley para la completa 

  

  

validez del presente instrumento. HASTA AQUI L 
  

A “4 TITNUTA, la misma que se halla firmada por 

  

elo señor doctor Angel  Carzón Zapata,  «ubosado, CUL 

r 1 . 

arricuta o urofraias ? ae 
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6 

13 

14 

15 

16 

del. Colegto“del Abogados —uiro.......Para 

escritura pública úe la presente 
A -   

cala uno de los preceptos legales 

se observaron 

del caso; 

el Otorgamiento 

Y» leída 

todos y 

  
.. + 

le fue al Compareciente por el mi el Notario, aquel firman 
    

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fé.- Firmado) 
  

señor Ramón Arias, con':' pasaporte estadounidense número: 
  

cero cuatro dos cinoc uno ocho ocho seis dos.- EL NOTARIO, 
    

  

  

  

Firmado) señor doctor Gustavo Flores Uzcátegui .- 

CONTINUACION S E ACOMPAÑA 

COPIA FOTOSTATICA DE L DOCU 

MENTO HABILITANTE QUE FORMA 

A 
  

PARTE D E .ESTA. E 5 C TURA.- 

    

  

o   
  

  

T 
  

A 
Aa, 
ANS E 
Ns A 

  

  

  

  

E 

0 a 
O 

Y 
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e CONSULADO Ó GENERAL DEL ECUADOR : 
a Lo qespr añ re MIAMI FLORIDA 

i comia 2 E no > : 

TOMON UNICO, : amapola RAS as Se. >. - _ o 
PODER ESPECIAL MUMERO. 142/96 ÓN o 
AS e z o + 

PT TT PS po. . Ch o : 

* 

.del-ocaprital?socisiídeTa” Compania” E E 

£zusdo o”...en .. esta..ciudad y" <Gom 

“ousmtras “dos - (041518232) domici 
Lane; Miami, Florida, Estados U 
'quien” “de conocer: fe, y 
legitimos derechos confiere PODER A Es GIAL. amolio y suficiente cual 

'en Ta ciudad de Puito;,.; Republica 

én .la “ciudad de” Miami. cóndado Dade. Estado de Florida. Estados 
Unidos : de América. a” los; treinta” “dias :del' mes. «de : julio de mil 
novecientos * móventa*y seis," “ante Mi. GORKY —CHARPENTIER. Cónsul del 

rece: la" señora ¡ALEIDA ¿CARIDAD ARIAS. 

ciudadanos de ; nacionalidad; esh adoúnidense. mavor de' edad,” de estado 
civil casada. con. Dasaporte nu o cero cuautro una, cinco-uno .ocho 

“da en el 9457 N.W. S4 Doral Circie 
Ss de América. legalmente 'cauaz a 

spontáneamente. cen uso de sus 

  

       

    

  

   
    

    

. su esposo. 'RAMON ARIAS, de 
avorte No 0423188962. domiciliado 

2h “Efñuador., “para que'a mi"-nombre v 
Uni” representacion.” :companegda * sl. ceder "y. transferir. las 

varticianciones' sociales. cue co stan” su nombre v.que ¿Torman- carte 

AH. ¿SISTEMAS .DE MEJORAMIENTO 
CONTIMUO C. LTEA «+ 7 compania.” ¿legalme tal oraanizada. v existente d2 
conformidad aldeas. (eyes: del Ecuador d miciliada. en al ciudad de 
Juito. Fenublica” del. Ecuador y” en; favor : 

canveniantes ps +icinaciones. a. las? ¿que -| te 
canenciales centro da. la Sotiedag..£onvu al 

en ¡derecho - Se “requiere” - 

nacionalidad estadounidense. “con” ¿de 

    

       

   

     

   

  

      
    

     

  

24 derecho en econceoto de 
e tenemos formada» - para       

io cual pueda. “suitedo comnar; 5er, [a Ju ta. General de Socios y 
oterte -dichas 25: iuianad iones.” asi¿c mo alsuscribir la escritcur- 
oublica de ces.” de particiovacio ones. En fin queda autorizado 

suscribir CUR cier ari documentó * gu 

perfeccionamiento 72 «dicha: cesioñ. El 

que delecue _ 21 0:23=s2n nie Mandato. len. f 
conveniente.—- bs - faresente, > ¿Mand o quedan incorporadas las 
disoosic1ones di tes. en “el (| Articuio 48 ¿del Codigo de 

Procedimiento” OIR a” “el “otoraamiento de este ¡PODER ESPECIAL 
curolieron con 7 22 2 das. requisitos o formalidades ¡ecales Yolerd: 

ou les fue por---- +--integramente a liz ntorgantes se * ratificaron en 

el contenida y poros ando todas sus partes firmaren ¡conmigo en unidas, 

J2 ácto al oie ce La: 21,25 ente... De cual. doy PA os 

2 

reculera. para el 

andatarioWqueda facuitado para 

or de las rsonas- que-Ccrevyere 

a 
    

  

     me 

      

e 
Y 

¿
a
 

  

       
    

1? ME IDa CAPRINOS ES 

  

CON TULL DEL ECUAZOR 

    

  

 



    

> 

PAGINA SEGUNDA : DE” PÚDER- ESPECIAL” NUMERO 142/3965 
Y 

: , 

- C 7 
. IS Laa IS A. A Yin 

 CERTIFICO.-Que- la "presente es. copia. fiel. y textual de su original 

e GE halla: protocolizado .en.- el “libro de:Escrituras 
E conformbuad? 

  

   
Publicas ane, dE 

arreyise”Tlevafen"este Consulado General, en mertt« 
de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA. Dado y sellado el dia de bo. 

treinta de julio de mil novecientos!' pta y seis.    

  

   

        

   

  

DERECHOS COBRADOS:US$60,00 - -3 
PARTIDA ARANCELARIA: I11-15b 

A ION 
Q HABILI - 

AT 

- otorgó ente md Je . on de. “ello. cont STA” SEGUNDA COPIA CERTI- 

_FICADA, - SELLADA, debidamente firmada, ¿an Quito a los veinte días del 
nes de agosto. de mil novecientos       y seis,- 

Pres



    

  

     

    

- 6- 

RAZON: Certifco que la copia fotostática que antecede y que 

obra de 3 foja (s) Gtil (es) es reproducción exacta del documen». 
to que he tenido a la vista, encontrándola idéntica en su contenida 
de todo lo cual doy fe 

Quito: a. .6 de Septiembre de 1.996 __ y 
A y 

VILLAFUERTE 
OVENO SUPLENTE 

UITO 
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“E 3 a , 2 NA e 

A. . .  EÉTUADOR e E al Po e . : EX hp LA Í 

; PODER ESPECIAL z, En esta ciudad de San Franciso 

6 de Quito, capital de la repúbli- 

OTRGA: ca del Ecuador, hoy día martes 
7 

, $ SR. RAVON ARIAS veinte de junio. de mil  nove- 

2d 

de o o % cientos noventa y cinco, ante 

A FAVOR DE; .: . : . mi señor doctor GUSTAVO FLORES 

PR. ANGEL GARZÓN ZAPATA —. . UZCATE3J!, NOTARIO PUBLICO NOVE- 

  

-. ND DE ESTE.: CANTON, comparece 

  

el señor .RAMIN' ARIAS, casa- 

  

  

  

  

  

CUANTIA: 
7 

INDETERMINADA (A. . do, por sus, propios derechos. 

ce A ” . El - Coampareciente - es  esta- 

Di 2 copias ' A : dounidense, |! mayor de edad, 

AAN domiciliado y residente en la 
  

ciudad de. Miami Veras Estados Unidos de Norteamér ¡ca y 

  » 

de tránsito por ¿feta ciudad de Quito, .hábil para contratar 
  

y obligarse, En én él idioma 'español,: “a quien de conocer 
  

doy. fé; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido   
  

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

fntegtardnte a continuación es el siguiente: SSDR NOTARIO: 
  

  

En e1[| er tocolo de escrituras públicas a'su cargo, sfrvase 

peones Ves de PODER ESPECIAL, contenido en los siguientes 
  

  
tnminosa Cparez. el. señor .RAVÓN, ARIAS, mayor de edad, 

  
otonideee” con pasaporte número: cero cuatro dos cinco 

£ 

  

t 

Mins Mr. 
    uno ocho Aero sels dos, casado, por sus propios derechos, con 

- . . - . . " , - Ce . 

  y   
 



donicilia en la ciudad de Miama, Florida, Estados Unidos de 
-P- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Norteamérica y de tránsito por esta ciudad de Quito, a otorgar 
2 . 

3 PODER ESPECIAL, aespecialísimo, pero amplio y 

4 suficiente com en derecho se requiere en favor del señor doctor 

, ANGEL GARZN ZAPATA — hábil para contratar y obligarse, 
$ Lor z EOoOiela e Po. "> os . 

6 para.. que ¡a. nambre del Mandante ceda y transfiera ? 

cuarenta y dos mil ” trescientas sesenta y cinco ( 42.355) 
7 

participaciones de un mil sucres de valor cada una, que forman 
e. ys z. ON id A . : 8 

9 parte de .las ,cuarenta., y. siete mil cuarenta partici- 

¡o | Paciónes “den” mi l'“sucrés que tiene en la compañía *" CERTUS, 

¡1 [ SLSTEMAS:DE: MEJORAMIENTO, CONTINLO CIA. LTDA; en favor del señor 

12 JAIME +HLVEZTTO “UBIDIA HORA, para lo cual queda facultado a 

dl comparecer ¡ante: cualquier , .Nótario de la ciudad de Quito o del 

_firme-: la” re 

5 participaciones, - Al presente Mandato quedan incorporadas todas 

y cada una de las estipulaciones! determinadas en el artículo 15 , Or 

      
cuarenta y ocho del código] de ecedimiento Civil, para 
  3 

-—
_-
- 

  

  

    
  

      

  

que no -sea la «falta: de disposición «la ¿que  obste+ 
18 > 

aL el fiel cumplimiento de! hreserto Mandato. Usted, señor 

20 Notario, se servirá agregar .los demás términos de estilo 

y de ley para la completa validez de este instrumento 
21 

| público. HASTA . AQUI LA M1NUTA, la mism 
271 - . : 

que se halla -- firmada por el señor doctor Angel Zarzón Zapata, 
32 : , 

y abogado, con matrícula profesional número mil novecientos 

setenta del Colegía de Abogados de Quito. Para el otor- 
25 
  

6 | gamiento de la ":esente escritura pública, se observaron 
    

  

7; todos y cada umo de los preceptos legales del _casos_____]   
_ Y, Jefda que le fue al Comparsciante, por_mi_el_Motario, aquel,



se ratifica en su contenida. y firma conmigo en unidad de acto 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

      
    

    

  

      
  

    

  

      

1 
) 

, de todo lo cual doy f£.- Firmado) señor Ramón Arias, con pasa- 

3 porte número cero cuatro dos cinco uno ócho ocho seis dos.- 

4 EL NOTARIO, Firmado) señor doctor Sustavo Flores Uzcátegui.- .,: 

: > 
6 * 

, Sa 

A 
8 otorgó ante mf; y, en fé de elto confisro ESTA ORIMERA 

9 COPIA CERTIFICADA, SILLADA, debidamente firmada en 

Quito a los veinte días del mes de junio de mil nove- 
10 

cientos noventa y cinco.y == 
11 LA 

12 Sa 

13 2 

14 NOTARIO PUBL 120, NOVINO OL CANTON 

W ES FLORES a 

15 > a, 

16 = 

17 

18 
s 

19 - 

20 

a abra de 2= fol Co que la copla fotostátlca que secado y que 
fo que he tenido a la vista, “e Cel documen enco 

22 de todo lo cual doy fe ""ándola idéntica en su contenidg 
toa 6 qe. ESTE 

7 e VILLAFUERTE 
as NOTARIO VIAS SIMO NÓVENO SUPLENTE 

26 Y Hoc Salgado Valdez y Pg ON Jurro 

27 o 

28 a 
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A ciudad de San Francisco de Quito, Capitat=   

la República del Ecuador, 

ESCRITURA DE PODER - 

a los veintinueve dl: 

a.  :.  :. del mes de MARZO. nv tn 

de mil nóvecientos- s 

GENERAL. : Z on ockenta y dos, ante 
  

a OTORGADO POR LA SEÑORITA mi, doctora' Ximena 
  

_ MARIA EUGENIA ARIAS - Moreno de Solines 

CCORUZ AN m0 
Notaria Segunda de=-   

EN FAVOR DEL SEÑOR:INGE este Cantón. 
  

  

compa- 

, VASCONEZ.= o te, la señorita Ma- 
  

, DÍ 2 Copias; - | N y 

. v 

CUANTIA INDETERMINADA. - ría Fugenia Arias- 

Cruz, por sus propic 

, - e . .. ee . 

derechos; y, por otr. Lo. - o. 

parte comparece el - 

señor lagenierp don Fernando Andrade Váscone 
  

por sus propids derdchos. " Los compareciente 
  

  
lesquier clase de obligaciones; 

de edad, 

son de nacionalidad .edgatoriana, domiciliados- 
t 

en esta ciudad; de estado civil casados, mayor 

capaces para contratar y contraer cua 

a quienes de co 

nocerles AN y me piden elevar a escritura 

t 

Generalo:- A 

ol 

pública eY contenido de la" siguiente minuta que 

hoy me/presentan y que dice como sigue: S_ E 

nor NOTARIO:- En su Registro de- 

pagrituras Públicas, sírvase insertar una del 
y 

tenor siguiente:- PRIMERA :- Poder 

.La señorita María Fugenia A- 
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12 

14 

214 

153 

17 

18 

19 

24 

3 

26 

27 

28 

- o NT . 14 
. e de pt - > : 4 , , AZ 

  

, . N e celos pro no rias, Cruz.,ptorga':Rodder "Génñeral “aámipllo y su- 
e ns. A : 

o ficiente,v cual :en derecho se: requiere, a favor? 
  

«:, Gel, señor Ingeniero Fernando Andrade Vásco 
  

. n-- cara A nez, para.que éste, a su'nombre,' pueda repre 
  

; : . .. Af . . Sentarlo:en forma general en todas las gestio 
  

.. .. Y " Cu, AS. to e nes en las que la mandan t'e pueda tener algún 
  

: E "Ep O 

interés, durante toda la época que duTe su- acetato: 
  

ATC País, pudiendo efectuar todog- a hs 

ausencia del 
- . CN A 
  

: A A, los actos de libre ¿diinistiación que fueren ns 1 o lao E o - MY > e ES 

  

del caso. - 
ens “ri? = 

; . o a Y 

SEGUNDA Po ar Es 
  

s : 0% 

-- pe circa lo:- ,De mian erk especial, la mandan 
  

te otorga poder:a tavor a mandatario, para- 
  

que, a gu nombre y lepresentación, pueda - s 
  

» 
y 

realizar las siguientes gestiones:- a).- Para . 
  

que pueda vender y comprar, hipotecar y a- 
  

ceptar hipotecas:,” dar|-y -recibir en: árrenda 
  

Mmiento, pactando los [precios; y dándólos y re 
  

3 
cibiéndoles según seg el-caso y para que, en” 

  
  

términos gen eralesfueaa YTeálizar toda clase z 
  

de contratos. civiles y comerciales, suscribir- 
  

los respectivos documentos mediante los oye- 
  

  

se instrumenten los referidos contratos, rea 

lizar todos los trámites a que haya lugar para 
  

su perfeccionamiento.- b).-- Para “que pueda- 
  

+1_aTr, y cobrar deudas, dar y Aceptar las ga- 
  

rantías de pago.que estime más convenientes, 
  

ceder y adquirir créditos, transigir y compro- 
    meter, cancelar las «garantías rendidas una vez-    



  

DRA. XIMENA MORENO 

DE SOLINES 

NQTARIA “da, 

> 

2 

O 

10 

il 

12 

18 

14 -—— 

instituciones) u Organismos administrativos, - 
13 

16 | 

17 

19 

19 

20 

21 

23 

24 

23 

26 

27 

+ 

. que las deudas.se hayan extinguidó, cótocar > 

,2” interés dineros de la mandante, y en general 

desarrollar cualquier clase de: actividades a - 

fio.de pagar y recaudar las.deudas y créditos- 

..de la mandante.-. c).- Para que se inicien 
  

. 

y continúen acciones judiciales contra terce- 
  

ros, o para que se conteste demandas y repre 

sente a la andante durante las acciones judi- E £ a A : 4 J 

ciales que tqrceros iniciaren contra ella.- Es 
  

” 

ta facultad sp extiende a. cualquier tipo de ac- 

ciones o trámites, sean de jurisdicción volun 
  

taria o contehciosa, sean ante la clase “de Juez 
  

o Tribunal que tere, debiendo incluirse ade- 
    más todo tipd: de-drámites' y actuaciones ante- 

d). - Para fque se presente y se tramite todo - 

tipo de solicitudes ante. el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, por Xo0s derechos y prerro 
  

  
_gativas que tiene la piandante en calidad de afi 

liada a tal Instituáión, y en especial para tra- 

mitar la devolybión de fondos de regerya, la- 

solicitud del ñegaro de Cesantía y del Seguro-= 

de Enfermedad, si llegare el caso, cualquier-= 

clase de késtamo que deseare, la solicitud de 

afiliación voluntaria, y en general toda clase - 

de actuaciones y diligencias a.que hubiere lu- 

gar, con la facultad de recibir las cantidades- 

de dinero que provengan de tales gestiones. -
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11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

O IN Para:que.se vectamen los derechos que la 
  

r = 
co. 

¿Mmandante pueda "eventualmente tener “ed Laábo 
  

” rátorios Life en: su: calidad de ex-empleada de 
  

- , tal. institución, con la facultad de recibir las- 
  

4 

¿cantidades de-dinero a qué la mandañte pudie 
  

re tener derecho. - f);,-: Pará que: pueda re- 
  

presentar:a la mandante-en “todós los procedi- 
  

._mientos administrativos y begales pira inñver- 
  

ir, dinero sn compañías establecidas "o por es- 
o IA 
  

"tablecerse, subobibienas compromisos o accio 
  

nes, pagando o recipiénas y en general haciend 
  

todo lo.que tuerelnedesario para representar- 
  

intereses preseatbs Olfuturos que la mandánte- 1 ese, o 
  “Y 

x 4 

tenga en: una o- má p personas jurídicas.“ T ER 
  

  

C ERA. 5: F.a o fu ltajd: Geneéra l:- 

En términos cohebales el mandatario tiene las 
  

-facúltades necesÁrias a fin de que nada pueda 

dejaride hacer/oor falta lo insuficiencia de po- 
  

r "der general o especial, pues para todo está- 
¿ 

  

autorizado, incluyendo las atribuciones señala 
  

das.en el Artículo dos mil sesenta y tres del- 
  

Código Civil y cincuenta del Código de Proce 
  

dimiento Civil, pero:ateniéndose siempre a los 
  

  

términos del poder y.a las: obligaciones del Ar- 

tículo. cincuenta y uno. del segundo cuerpo de - 
    

leyes señalado.- CUARTA: Susti 
  

tución :- El presente poder podrá sér sus 
    tituído por el mandatario delegando sus faculta -    
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DA A : 24 CA . uno-0 más “terceros con la facultad de re 
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r ! . teo : oa 
vocar tal sustitución -en cualquiér'momento, 2 

solamente en 'el caso de previa autorización - 

por escrito de la mandante.- Q UINTOA:- 4 . * A 

Termináción del mandatos: 

El.mandato se entenderá terminado tan pronto 
6 

como la mandante regrese definitivamente a re 

sidir en la "ciudad de Quito, de manera automá: 
8 AT ss + 

tica, sin-necesidad de revocación expresa. - 
» |— : 

l SEXTA: Aceptación :- El _ señor - 10 _— - 

Ingeniepo Fernando Andrade Vásconez acepta - 11 _—— — 
la calidha de mandatario dentro de los térmi- 

12 

nos consphates en el presente instrumento. - 18 - 

"Usted, s4mr Notario, se servirá agregar las- 1 ae 
demás c1dis las de estilo,- firmado).- Doc . É 15 = 

Po tor PrancjscoWPáez Aguirre,- Abogado del Co 
16 — - 

legio de bogadas, con matrícula profesional- 
17 |- z =7 , » . A 

e número 451 dos ctentos noventa. - Hasta aqui- se _z , e 

la minuta que queda elevada a escritura pública 
19| - : E 

con todo el valor NA Leída que ha sido- 20 — ; 
| 

por mi el WNotario Vos comparecientes, para-> 21 nm Le ¿ 

constancia se rat fican y firman conmigo, en - 
23 o, / 

! 
unidad de acto de todo lo cual doy fe _- firma. 23 

. 

do).- María/Fugenia Arias Cruz,- firmado). - 24 

Fernando Andrade Vásconez,- firmado).- Ta 23 

o | Notaria Segunda, doctora Ximena Moreno de So + 26 57 . 
| 

lines. -/ - 
27 + 5 - -- | 

2812 
Ber] 
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otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta- 
  

SEGUNDA COPIA, en tres fojas útiles, firmán 
  

dola en Quito, a treinta de Marzo de mil nove 
  

cientos ochenta y dos, - 
  

  Deenias duSro AÑ, 
———— 

Dra. Ximena Moreno de Solines. - 

  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON, - 

  

  

  
  

  QUITO - ECUADOR | 

  

10   

11   

12 

RAZON DE PROTOCOL: ZACION:< El día de hoy, en el Registro 
Ñ 

de Escrituras rúbricas de la Notaría a mi cargo, a pe- 
  

10 

34 

15 

21 

23 

24 

23 

26 

dido del Doctor Hobekto Salgado Valdez, en tres fojas 
  

útiles protocol1z4 104 documentos que anteceden. - Quito, 
  

  

a veinticinco de f breñp de mil poíécientos noventa y 

NIH Z 

  

  

  

fe de ello confiero esta PRIMESA COPIA CPRTIPICA 

DA, firmada y sellada en gro, a veintiéinco de Fe 

brero de mPi» novectensós noventa y ás. - 
NR   

  

  

Se protocolizó ante mí) en 

f LL 
DOCTOR aborico SALGADO NALDEZ 

  

  vÍcEsImO Noveno ÉANTON QUITO 
  

/ 

  

 



—l 1. 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de NOYATECH, Sistemas de Mejoramiento Contínuo C. 
Ltda., en su sesión de 4 de mayo de 1995, cuando se denominaba CERTUS, 
Sistemas de Mejoramiento Contínuo C. Ltda., autorizó por unanimidad del 
capital social, a los socios Gloria Landázuri, María Eugenia Arias y Ramón 
Arias para que cedan 672, 2572 y 42.365 participaciones sociales de 

57/.1.000,00 cada una en favor del Ing. Jaime Ubidia Moral. 

Quito, 4 de diciembre de 1995 

Jae Ubidia Mofal 
Gerente Beneral 

  
 



Se otorgó 

ante mí, en fe de ello confiero esta TEGCERA 

COPIA CERTIFICADA, "firmada y sellada en Quito, 

a veinte de Septiembre de mil novecientos noven 

ta y seis. - 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía "NOVATECH, SIS 

TEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO Co. LTDA¿',otorgada en 

esta Notaría el 12 de Abril de 1.993, tomé nota de 

esta Cesión de Participaciones contenida en el pre- 

sente instrumento.- Quito, a veinte de Septiembre - 

de mil novecientos noventa y seiS. - 

          e. Dr DELSCANTON QUITO . 
K ¿oxido Salgado Vadez * a 

AMO 

ON a A 

SL 

TA 

EN ES 

 



RázOn: Con esta fecha se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 957 del REGISTRO MERCANTIL de seis de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, tomo 174, a fs sl 
vta, correspondiente a la constitución de la Compañia SIS5MECON 

SISTEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO ECO-MFARnIA LIMITADA. 

Z2B59, de diez de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, tomo 125, a fs 5432, correspondiente al cambio de 

denominación de la compañía SISMECON SISTEMAS DE MEJORAMIENTO 

CONTINUO por  EERTUS SISTEMAS DE MEJDRAMIENTO —CONTINMUO 

COMFARIA LIMITADA. 

3278, de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinto, 

tomo 12é, a fs 4/42 vta, correspondiente ai cambio de 

denominación de la compañia CERTUS SISTEMAS DE. HEJORAMIENTO 

0 
   

     
COMTINUO —por NOVATECH SISTEMAS DE  MEJ ENT ] Nu) 
COMPARTA LIMITADA, lo referente a larp 7 0... ón de 

participaciones. Buito, a diez de octubre Mi nv dy entos 

noventa y seis.- El REGISTRADOR.- - E A a 

= 

     
   

  

| E AÑ ir 

A HUMBERTO NAVAÉ DAVILA 
EGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
_/ VEL CANTON QUITO 

/ 
Las


